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Medios impresos 
La Jornada: el TDJ del Poder Judicial de la Federación instaló la Visitaduría Regional del Órgano de Evaluación del Desempeño 
Judicial para las regiones Ciudad de México I y II, como parte de las acciones orientadas a fortalecer su cercanía con la 
ciudadanía. Cobertura en Web/La Jornada -sitio- y Milenio -sitio-. 
La Jornada: un grupo de mujeres mazatecas originarias de Eloxochitlán de Flores Magón, Oaxaca, presentó por escrito una 
solicitud de audiencia dirigida a las ministras y ministros de la SCJN, con el propósito de pedir la atracción de su caso. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Incons�tucionalidad 12/2025.  
 

Medios electrónicos y Web 
Proceso -sitio-: el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z presentará el 6 de abril ante el Pleno un proyecto que propone 
declarar incons�tucional el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles de la Ciudad de México, al considerar que su cálculo 
resulta desproporcional. 
Milenio -sitio-: la SCJN admi�ó a trámite una solicitud para ejercer su facultad de atracción y revisar recursos vinculados con 
el caso Ayotzinapa. 
La Silla Rota -sitio-: la Suprema Corte definió criterios sobre el alcance de opiniones de la ONU en casos de detención 
arbitraria. 
La Paradoja -sitio-: en Guachochi, Chihuahua, se realizaron las mesas de diálogo “Voces y Derechos: diálogos con los Pueblos 
y Comunidades Indígenas”, con la par�cipación de integrantes de pueblos originarios y la colaboración de la Casa de los 
Saberes Jurídicos de la SCJN. 
Infonorte -sitio-: estudiantes de Derecho de la UAT, campus Nuevo Laredo, realizaron una estancia académica en la CDMX que 
incluyó una visita a la SCJN, con el obje�vo de fortalecer su formación y vinculación ins�tucional. 
En redes sociales, la SCJN informó en X, IG y FB sobre los asuntos resueltos en febrero, en los que se avanzó hacia una jus�cia 
plural, transparente y cercana a las personas. 
La Dirección General de Derechos Humanos y Jus�cia Pluricultural compar�ó en X y FB el reporte de Plural TV sobre “Los 
Diálogos entre Jus�cias”, realizado en San Felipe del Progreso, Estado de México. 
En el marco del Día Internacional de las Personas Trabajadoras del Hogar, Plural TV recordó en X y FB los pendientes en la 
protección de sus derechos laborales. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama recordó en X y FB la salida al exilio de Agus�n de Iturbide en 1823, tras dejar el poder, 
hecho que marcó el fin del imperio y el inicio del camino hacia la República; en X y FB se refirió a la Sesión Extraordinaria en 
Territorio del 26 de febrero y a la resolución que reconoció el autogobierno de la comunidad indígena La Candelaria y en FB 
compar�ó el reporte de Plural TV sobre la sesión del viernes pasado de su #CírculoDeEstudio. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en X, FB e IG señaló que la reforma al Poder Judicial se encuentra en proceso de 
implementación y que su desarrollo permite iden�ficar áreas de mejora, a fin de garan�zar que cumpla con su obje�vo de 
consolidar una jus�cia más eficiente, cercana y confiable. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (X y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, IG y FB) conmemoraron el Día 
Internacional de las Trabajadoras del Hogar y subrayaron la relevancia de asegurar sus derechos laborales. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García informó en X, FB, IG y TT que, durante las transmisiones de las sesiones del 
Pleno de la SCJN, se incorporó un código QR que permite consultar las sentencias en �empo real, como parte de acciones 
para fortalecer la transparencia y el acceso a la información. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Acusan ONGs a 4T de falsear derrame | El Universal: Perfiles de la 4T se cuelan para 3 lugares en el INE | Excélsior: 
Gobierno de México pide cuentas al ICE | Milenio: México llevará muerte de 14 en custodia del ICE ante la CIDH | El Financiero: 
Guerra EU-Irán afectará a economía global: FMI | La Jornada: Advierte EU que mantiene bloqueo de crudo a Cuba | El Economista: 
Gobierno gastó en el I Bim. 1.52 bdp; costo financiero de la deuda se redujo | El Sol de México: Fallece otro mexicano bajo custodia 
de EU | El Heraldo de México: Reclama al ICE por la muerte de 14 paisanos | La Crónica de Hoy: Con inversión histórica rehabilitan 
escuelas de arte del INBAL e INAH | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de México y 24 Horas: el gobierno federal anunció que 
participará como amicus curiae en una demanda colectiva contra el ICE por la muerte de 14 connacionales bajo custodia en EU, 
escalará el caso ante la CIDH y reforzará acciones diplomáticas y legales ante posibles casos de negligencia médica en centros 
migratorios. 
Reforma: organizaciones ambientalistas acusaron a Pemex de ocultar y falsear información sobre el derrame en el Golfo de México. 
Diario de México: e l Gobierno de la Ciudad de México implementó un operativo de seguridad por Semana Santa, con más de 10 
mil elementos desplegados hasta el 12 de abril, enfocado especialmente en Iztapalapa y con la participación de diversas 
dependencias para el control del tránsito y la atención ciudadana. 
El Financiero, El Heraldo de México y Diario de México: conductores de plataformas como Uber y DiDi en la CDMX advirtieron 
posibles afectaciones al servicio, incluso durante la Copa del Mundo, ante sus inconformidades.  
La Jornada y Ovaciones: José Alejandro Cástulo Colín fue rescatado con vida tras permanecer más de 100 horas atrapado a 300 
metros de profundidad en la mina Santa Fe, en Sinaloa; autoridades continúan las labores de búsqueda de tres mineros aún 
atrapados. 
El Economista y Diario de México: la Secretaría de Cultura informó que la Colección Gelman Santander permanecerá en manos de 
coleccionistas mexicanos. 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Las guardianas del agua” La gestión y la toma de decisiones en el agua 
son esenciales para garantizar derechos, pues también involucran el derecho a la salud, a la alimentación y al medio ambiente. 
Sin embargo, y a pesar de todos los obstáculos, las mujeres juegan un rol esencial en el acceso, cuidado y conservación del 
agua. Ellas han sido protagonistas en la implementación de acciones a nivel comunitario. Defienden ríos, cuencas, lagos, 
cenotes y mares. Lideran organizaciones, movimientos y luchas. En términos simples, se han rebelado frente a las 
desigualdades para proteger el agua y la vida. Identificar las diferencias que atraviesan a las mujeres y reconocer su trabajo 
cotidiano en las comunidades, los trabajos, las escuelas y los hogares permite un mejor entendimiento del derecho humano 
al agua y al saneamiento, pues "donde fluye el agua, crece la igualdad". 

 Felipe Alfredo Fuentes Barrera/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF (El Economista) “Democracia en la OC-33, 
¿principio estructural o derecho?” En las últimas décadas, América Latina ha enfrentado una serie de transformaciones, 
derivadas de cambios en dinámicas sociales y procesos de recomposición política. Lo cual, ha reconfigurado el entorno para 
el funcionamiento del Estado y, sobre todo, el desenvolvimiento de la democracia. En este panorama, un Estado miembro de 
la Organización de los Estados Americanos solicitó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos la emisión de la Opinión 
Consultiva OC-33, con el fin de interpretar el alcance de la democracia dentro del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos y analizar su posible protección jurídica directa. Lo que está en juego en esta discusión es claro: analizar la 
democracia más allá de una formalidad procedimental y explorar la posibilidad de reconocerla como un derecho humano 
autónomo. 

 Marco Antonio Mares (El Economista) “Atisbos” El pasado 26 de marzo de 2026 por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por mayoría de 7 votos contra 2, revocó una suspensión definitiva que favorecía a Grupo Xcaret y permitió 
reactivar las medidas precautorias dictadas por el Instituto Nacional del Derecho de Autor contra el uso comercial de 
elementos del patrimonio cultural maya. El fallo marca un precedente sobre la prioridad de los derechos culturales colectivos 
frente a intereses económicos privados. El litigio de fondo continúa, donde se resolverá si el uso fue indebido o no. 

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Israel aplicará la pena de muerte a los palestinos de Cisjordania que condene por terrorismo (El País) JERUSALÉN.- El Parlamento 
israelí aprobó ayer sentenciar a pena de muerte a los palestinos que los tribunales militares israelíes en el territorio ocupado de 
Cisjordania encuentren culpables de matar a israelíes en el marco del conflicto de Oriente Próximo. En una decisión casi impensable 
hace años, la pena capital pasa así de figura legal residual e inactiva (la justicia israelí lleva un cuarto de siglo sin pronunciarla, la 
abolió para los asesinatos en 1954 y nunca la ha aplicado a palestinos) a castigo por defecto en las cortes castrenses para estos 
casos: por ahorcamiento y sin necesidad de unanimidad entre los jueces.  
Justicia suspende artículos clave de reforma laboral de Milei  (El Economista) BUENOS AIRES.- Tras una presentación de la 
Confederación General del Trabajo contra el Estado argentino, la Justicia Nacional del Trabajo dictó este lunes una medida cautelar 
que suspende de manera preventiva entre 70 y 80 artículos de la reforma laboral que promovió Javier Milei, entre ellos el Fondo 
de Cese Laboral.  
Cri�ca a "jueces ineptos" Trump se adelanta a fallo de ciudadanía por nacimiento (Milenio Diario) ESTADOS UNIDOS.- El 
presidente Donald Trump arreme�ó contra jueces y magistrados antes de que este miércoles el Tribunal Supremo celebre una 
audiencia oral para examinar el decreto de la Casa Blanca que limita la adquisición de la ciudadanía por nacimiento en EU, un 
derecho histórico en el país. 
Nicolás Maduro sufre un varapalo en su segunda audiencia judicial (Diario de Cuba -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- El juez que 
supervisa la causa criminal contra Nicolás Maduro, Alvin Hellerstein, enfa�zó el jueves 26 de marzo en la segunda audiencia del 
exdictador venezolano en los tribunales de Nueva York que no deses�mará los cargos en su contra, como solicitó la defensa. 
Pentágono incumple orden judicial y limita acceso a prensa (Pulso -sitio-) WASHINGTON (AP) — El Pentágono ha desobedecido 
una orden judicial que le impedía aplicar una polí�ca que limita el acceso de los reporteros, afirmó el lunes un abogado de The 
New York Times al pedir a un juez federal que obligue al gobierno a cumplir con la orden emi�da hace 10 días. 
José María Brunet (El País) “La amnistía, en espera de la justicia europea” El largo camino político y judicial recorrido por la ley 
de amnistía tendrá una clara oportunidad para desbloquearse a finales del próximo mes de mayo, al término del ciclo electoral 
autonómico. Es muy probable que en la segunda quincena de dicho mes el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) dé a 
conocer su sentencia sobre las cuestiones prejudiciales que el Tribunal de Cuentas y la Audiencia Nacional plantearon contra la 
aplicación de la ley de amnistía al líder de Junts, Carles Puigdemont, y otros líderes del procés.  

Reforma y Ovaciones: la presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que una persona fue sancionada por aparecer en videos tomando 
el sol en una ventana de Palacio Nacional, luego de que inicialmente se negara la veracidad del hecho.  
 

Economía 
El Economista: en el primer bimestre de 2026, el gasto público ascendió a 1.52 bdp, un incremento de 2.5 % anual; sin embargo, 
se registró un subejercicio de 219,700 mdp respecto a lo aprobado.  
El Economista: en 2025, el Tren Maya registró ingresos por 541.8 mdp, mientras que sus gastos de operación y pérdidas 
ascendieron a 4,810 mdp, casi ocho veces más, acumulando desde su inauguración pérdidas por más de 8,200 mdp cubiertas con 
recursos públicos.  
El Universal y El Financiero: la presidenta Claudia Sheinbaum señaló que, sin estímulos al IEPS, el precio del diésel en México habría 
alcanzado hasta 35 pesos por litro debido al alza internacional del petróleo.  
 

Internacional 
El Universal, El Economista y La Jornada: la Casa Blanca reiteró que se mantiene el bloqueo petrolero a Cuba y advirtió que EU se 
reserva el derecho de confiscar embarcaciones que transporten crudo hacia la isla.  
El Financiero y La Razón de México: el presidente de EU, Donald Trump, afirmó que existen avances en contactos con Irán para 
frenar el conflicto, aunque mantuvo amenazas sobre posibles ataques a infraestructura estratégica, en tanto, el FMI advirtió 
riesgos para la economía global. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto y Hechos: en el Estado de México, autoridades inves�gan la causa de la explosión de una camioneta en Tecámac, en la 
que viajaba una persona presuntamente vinculada con el crimen organizado. Imagen: en Tijuana, Baja California, un hombre 
asesinó al vocalista de un grupo musical durante una celebración. 
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ACUSAN ONGS A 4T DE FALSEAR DERRAME 
Organizaciones ambientalistas acusaron ayer a Pemex de falsear y ocultar información del 
derrame en el Golfo de México que comenzó desde febrero pasado en un ducto subterráneo en 
el complejo Cantarell. 
 

 

PERFILES DE LA 4T SE CUELAN PARA 3 LUGARES EN EL INE 
Allegados a la autollamada 4T, entre los principales aspirantes a ocupar los tres cargos vacantes 
en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE). En una revisión hecha por El 
Universal, se ubicaron diversos perfiles con vínculos directos o ideológicos con el movimiento. 
 

 

GOBIERNO DE MÉXICO PIDE CUENTAS AL ICE 
Luego de la muerte de 14 mexicanos en centros de procesamiento del Servicio de Inmigración 
y Control de Aduanas (ICE) de Estados Unidos, México se sumará a la demanda colectiva contra 
la instancia estadounidense.  
 

 

MÉXICO LLEVARÁ MUERTE DE 14 EN CUSTODIA DEL ICE ANTE LA CIDH 
México llevará ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos los casos de los paisanos 
que han perdido la vida en centros de detención y operativos de la Agencia de Inmigración y 
Control de Aduanas, informó la presidenta Claudia Sheinbaum, después del deceso número 14.  
 

 

GUERRA EU-IRÁN AFECTARÁ A ECONOMÍA GLOBAL: FMI 
EL FMI alertó que la guerra en Medio Oriente podría afectar a la economía mundial de 
diferentes maneras, siendo la energía el principal transmisor. Advirtió que podría generar 
inseguridad alimentaria, la interrupción de cadenas de proveeduría, inflación y repercusiones 
en las finanzas de los gobiernos. 
 

 

ADVIERTE EU QUE MANTIENE BLOQUEO DE CRUDO A CUBA 
Menos de 24 horas después de que el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, declaró 
que ya no se aplicaría el bloqueo petrolero a Cuba, su vocera en la Casa Blanca insistió en que 
no hubo ningún giro en la política y que Washington se reserva el derecho de confiscar 
embarcaciones de México y otros países que envíen combustible a la isla, y que a pesar de 
versiones de negociaciones bilaterales, el gobierno del republicano sigue apostando al colapso 
de lo que llama una nación "fallida". 
 

 

GOBIERNO GASTÓ EN EL I BIM. 1.52 BDP; COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA SE REDUJO 
En el primer bimestre del año, el gobierno federal gastó más de lo que se reportó en el mismo 
periodo del año pasado; sin embargo, en un segundo año de consolidación fiscal, los recursos 
ejercidos fueron menores a lo aprobado, de acuerdo con la información de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

 

FALLECE OTRO MEXICANO BAJO CUSTODIA DE EU 
El migrante mexicano José Guadalupe Ramos, quien se encontraba recluido en el Centro de 
Procesamiento del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de Estados Unidos (ICE) de 
Adelanto, en Los Ángeles, fue hallado inconsciente y sin responder en su litera por el personal 
de seguridad. Estaba muerto. 
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RECLAMA AL ICE POR LA MUERTE DE 14 PAISANOS 
Luego de la muerte de otro connacional en un centro de detención migratoria en Estados 
Unidos, el Gobierno de México elevó el tono del reclamo, pues además de acompañar una 
demanda legal, solicitarán una audiencia temática ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH). 
 

 

CON INVERSIÓN HISTÓRICA REHABILITAN ESCUELAS DE ARTE DEL INBAL E INAH 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que se avanza en la rehabilitación de mil 405 espacios 
de las escuelas del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y de 220 del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia con una inversión de mil 500 millones de pesos, así como la inversión 
de 380 mdp para mejoramiento de 12 museos y 46 zonas arqueológicas de 12 estados. 
 

 

VA GOBIERNO CONTRA ICE POR MIGRANTES FALLECIDOS 
La SRE informó que desde el segundo mandato de Donald Trump se �enen registradas 14 
muertes de connacionales en centros de detención migratoria ges�onados por la dependencia 
de Estados Unidos, por lo que autoridades mexicanas se sumarán a una demanda colec�va en 
contra de ésta. 
 

 

MÉXICO ESCALA QUEJA CONTRA ICE POR 14 PAISANOS MUERTOS; "QUEREMOS JUSTICIA" 
México anunció que participará como amicus curiae —mecanismo bajo el cual un gobierno, 
institución u otra organización interviene con opiniones jurídicas y de expertos como entidad 
ajena voluntaria— en una demanda colectiva contra el Servicio de Inmigración y Control de 
Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) por las condiciones de detención en el centro de 
procesamiento de Adelanto, California, donde cuatro ciudadanos mexicanos han fallecido por 
aparentes complicaciones médicas. 
 

 

NIEGA CURIEL DE ICAZA VENTA DE LA COLECCIÓN GELMAN 
Claudia Curiel de Icaza, titular de la Secretaría de Cultura federal, aseveró que la Colección 
Gelman, uno de los acervos privados más relevantes del país, extenderá su permanencia en 
México hasta julio de este año, es decir, una vez que acabe el Mundial 2026. 
 

 

SANTA ÚRSULA RESISTE AL DESPOJO 
Las obras para alistar al Estadio Ciudad de México rumbo al Mundial han transformado el 
entorno del recinto, pero comerciantes y vecinos denuncian afectaciones económicas y temen 
ser desplazados en nombre de la "imagen" que se busca proyectar. 
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DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/RECOMENDACIONES DE LA ONU/DETENCIONES 
ARBITRARIAS 
Destacado en la Web/SCJN fija criterios sobre opiniones de la ONU tras caso de detención arbitraria (La Silla 
Rota -sitio-) 
La SCJN resolvió un caso que podría marcar un precedente sobre cómo deben interpretarse en México las 
opiniones emitidas por organismos internacionales de derechos humanos, particularmente las del Grupo de 
Trabajo sobre la Detención Arbitraria de la ONU. El asunto surge de la denuncia de un hombre indígena detenido 
en Oaxaca, quien sostiene que su encarcelamiento ha sido ilegal y contrario a estándares internacionales. El caso 
llegó al Máximo Tribunal del país mediante el amparo en revisión 42/2025, en el que la Corte analizó el alcance 
jurídico de una opinión emitida por el organismo de la ONU que concluyó que la privación de la libertad del 
hombre fue arbitraria. La resolución se centra en determinar si las autoridades mexicanas tienen la obligación 
de tomar en cuenta y cumplir las recomendaciones derivadas de estas opiniones internacionales. El fallo pone 
en el centro una cuestión clave del derecho internacional y constitucional: si las opiniones de organismos de la 
ONU, aunque no sean sentencias obligatorias, generan deberes concretos para el Estado mexicano y deben ser 
consideradas por las autoridades judiciales y administrativas al resolver casos de presuntas violaciones a 
derechos humanos. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
Destacado en la Web/Ministro propone confirmar criterio con el que CDMX tuvo que pagar más de 1 mdp a 
Norberto Rivera (Proceso -sitio-) 
El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz propondrá confirmar que el Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles (ISAI) establecido en la CDMX es inconstitucional y buscará que sea declarado inválido. El caso será 
presentado por Aguilar Ortiz el próximo 6 de abril en el Pleno de la Corte para la resolución del Amparo en 
Revisión 298/2025 tramitado por una mujer que alegó que el ISAI vulnera los principios de proporcionalidad y 
progresividad contemplados en la Constitución. En su proyecto, el ministro prevé declarar que, efectivamente, 
el ISAI establecido en el Código Fiscal de la CDMX es inconstitucional porque su cálculo puede derivar en que 
personas con menos capacidad económica paguen más que quienes obtienen más ingresos, por lo que resulta 
desproporcional. Por ello, propondrá amparar a la quejosa para que el gobierno capitalino le devuelva el dinero 
que pagó indebidamente… esto no implica que los capitalinos dejen de pagar el ISAI, pero que la forma de 
calcularlo debe ser modificada.  
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/RECURSOS DE REVISIÓN/CASO AYOTZINAPA 
Destacado en la Web/Corte admite a trámite para revisar sentencias de amparo para involucrados en caso 
Ayotzinapa (Milenio Diario -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite una solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
promovida por la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República en la que pidió analizar diversos recursos 
de revisión extraordinarios interpuestos contra la sentencia dictada a favor de cinco presuntos integrantes de 
Guerreros Unidos señalados de participar en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. La sentencia 
fue emitida el 4 de mayo de 2017 por el extinto Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, el cual 
amparó a Miguel Ángel Landa Bahena, El Duva, y a dos personas más. La resolución ordenó dejar sin efecto los 
autos de formal prisión dictados en su contra, por el delito de delincuencia organizada, el 12 de agosto de 2015. 
De igual manera, ordenó reponer el procedimiento. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS/PARTICIPACIÓN PARITARIA EN LA GESTIÓN DEL AGUA 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Las guardianas del agua” 
Las mujeres viven en una inseguridad hídrica constante. De acuerdo con las Naciones Unidas, una de cada cuatro 
mujeres carece de acceso a servicios de agua potable, mientras que en dos de cada tres hogares las niñas y 
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mujeres son las responsables principales de recolectar el agua. Para cumplir esta labor, dedican tres veces más 
tiempo que los hombres. Además, la falta de acceso a agua potable afecta de manera diferenciada a las niñas y 
mujeres, particularmente a las mujeres indígenas o que habitan en áreas rurales. A pesar de esta estrecha 
relación, se ha excluido de forma constante a las mujeres de la toma de decisiones sobre el agua, lo que ha 
generado que no se tomen en cuenta sus necesidades, incluido su rol en los trabajos de cuidados, comunitarios 
y domésticos. Nuestro país no es ajeno a esta situación. Esta preocupación fue parte de la nueva Ley General de 
Aguas, la cual establece la obligación de todas las autoridades de garantizar la participación paritaria y sustantiva 
de las mujeres en la gestión del agua y en todos los espacios de toma de decisiones. Además, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha señalado que, en regiones agrícolas, la participación de 
mujeres indígenas y el uso de conocimiento tradicional son fundamentales para la gestión de recursos y el 
combate al cambio climático. La gestión y la toma de decisiones en el agua son esenciales para garantizar 
derechos, pues también involucran el derecho a la salud, a la alimentación y al medio ambiente. Sin embargo, y 
a pesar de todos los obstáculos, las mujeres juegan un rol esencial en el acceso, cuidado y conservación del agua. 
Ellas han sido protagonistas en la implementación de acciones a nivel comunitario. Defienden ríos, cuencas, 
lagos, cenotes y mares. Lideran organizaciones, movimientos y luchas. En términos simples, se han rebelado 
frente a las desigualdades para proteger el agua y la vida. Identificar las diferencias que atraviesan a las mujeres 
y reconocer su trabajo cotidiano en las comunidades, los trabajos, las escuelas y los hogares permite un mejor 
entendimiento del derecho humano al agua y al saneamiento, pues "donde fluye el agua, crece la igualdad". 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Incons�tucionalidad 12/2025.  
 
DERECHOS DE COMUNIDADES INDÍGENAS/SOLICITUD DE ATRACCIÓN 
Mujeres mazatecas exigen a la SCJN atraer su caso y terminar 10 años de criminalización (La Jornada) 
Un grupo de mujeres mazatecas de Eloxochitlán de Flores Magón, Oaxaca, solicitó por escrito audiencia con cada 
uno de los nueve ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pedir la atracción de su caso y 
"poner fin a más de una década de criminalización" en su contra, incluida la cancelación de 200 órdenes de 
aprehensión por diversos delitos que, sostiene, se basan en pruebas fabricadas. Las mujeres se manifestaron 
afuera de la sede de la Corte, representadas por la abogada de su comunidad, Argelia Betanzos, quien acusó que 
la persecución judicial tiene un trasfondo político, derivado de su resistencia al cacicazgo del exalcalde Manuel 
Zepeda Cortés y su hija, la diputada de Morena Elisa Zepeda, así como de un presunto contubernio político y 
empresarial para despojarlas de sus tierras… También adelantaron que siete casos de defensores mazatecos más 
están por llegar a la Corte, tras no tener respuesta en tribunales. 
 
USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
CNET ve riesgo en prohibir la difusión cultural (El Financiero) 
El Consejo Nacional Empresarial Turístico (CNET), como órgano cúpula del sector turístico privado en México, 
advirtió que limitar a la industria en la difusión de la cultura mexicana sería una medida contraproducente, en 
relación con la resolución tomada por la Suprema Corte que avaló la semana pasada la prohibición para que 
Grupo Xcaret explote comercialmente los elementos de la cultura Maya, como determinó el Instituto Nacional 
de Derechos de Autor. Agregó que, en un contexto en el que México busca atraer y consolidar inversión, resulta 
indispensable fortalecer un entorno de certidumbre que brinde confianza a proyectos turísticos, particularmente 
aquellos que, como el turismo cultural, contribuyen a proyectar la identidad del país y a detonar el desarrollo 
regional. La Corte dijo que la decisión busca garantizar los derechos de los pueblos originarios. (Excélsior) (El 
Economista) 
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SISTEMA DE PENSIONES/LEY DEL IMSS 
Destacado en la Web/Adiós a la pensión de la Ley 73 del IMSS, Corte avala embargo a estos pensionados (El 
Heraldo de México -sitio-)  
La SCJN está autorizando modificaciones la Ley del IMSS en beneficio de las familias mexicanas, sobre todo de 
aquellos quienes dependen económicamente de personas pensionadas en ese organismo, por lo que ahora los 
recursos de quiénes se rigen bajo la Ley del 73 pueden quedar embargados, aquí te explicamos los detalles. La 
pensión IMSS se da a los trabajadores que cumplieron ciertos requisitos al momento de concluir su vida laboral. 
El monto de la pensión varía según el régimen bajo el que se encuentre el trabajador jubilado, que puede ser la 
Ley 73 del IMSS o la Ley 97, sin embargo la resolución de la SCJN aplica para ambas. De acuerdo con un fallo de 
la Suprema Corte emitido el 9 de julio de 2025 los recursos de la subcuenta de retiro pueden ser embargados en 
beneficio de la infancia y su derecho a recibir alimentos, por lo que los pensionados que son deudores 
alimenticios pueden ser embargados. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Morena propone que se posponga la judicial (La Razón de México)  
Alfonso Ramírez Cuéllar, vicecoordinador del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, 
planteó que la elección de integrantes del Poder Judicial se posponga y se realice en una fecha distinta a los 
comicios federales de 2027, con el objetivo de preservar su carácter imparcial, técnico y ajeno a intereses 
partidistas. Desde su perspectiva, hacer coincidir esa jornada con la elección judicial generaría demasiada presión 
política y podría desviar la atención de los perfiles y trayectorias de quienes busquen un cargo en el PJ… También 
propuso reorganizar la SCJN en dos secciones —una de asuntos administrativos y laborales y otra de asuntos 
penales y civiles—, para agilizar la resolución de los asuntos y desahogar la carga de trabajo de manera más 
eficiente. Finalmente, planteó fortalecer la arquitectura institucional del sistema judicial, mediante una mejor 
coordinación entre el OAJ, el TDJ y la Suprema Corte. El legislador guinda enfatizó que estas propuestas buscan 
consolidar un Poder Judicial profesional, eficiente e independiente, en el que la ciudadanía pueda confiar 
plenamente. (24 Horas) (Web: Proceso -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Ricos y Poderosos” 
…El pasado 26 de marzo de 2026 por el Pleno de la SCJN, por mayoría de 7 votos contra 2, revocó una suspensión 
definitiva que favorecía a Grupo Xcaret encabezado por Miguel Quintana Pali y permitió reactivar las medidas 
precautorias dictadas por el Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor) contra el uso comercial de 
elementos del patrimonio cultural maya. El fallo marca un precedente sobre la prioridad de los derechos 
culturales colectivos frente a intereses económicos privados. El litigio de fondo continúa, donde se resolverá si 
el uso fue indebido o no. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El mundo maya versión 4T” 
Pocos debates en la Suprema Corte abren discusiones tan relevantes como el de la semana pasada sobre el 
patrimonio cultural maya. Más allá del caso, la pregunta es estructural: ¿cómo regular el uso del patrimonio de 
los pueblos originarios en actividades como el turismo? Nos dicen que, aunque la resolución no entra al fondo, 
sí marca una señal clara: la protección cultural puede prevalecer sobre lo económico. Un criterio relevante, pero 
que también abre incertidumbre en un sector donde cultura y desarrollo son inseparables. La preocupación, nos 
dicen, no es la protección —incuestionable—, sino su aplicación: la ley protege, pero no define con claridad quién 
puede autorizar ni bajo qué criterios, lo que puede derivar en fragmentación, disputas de legitimidad e 
incertidumbre jurídica. Por eso, más que cerrar el tema, el debate abre una conversación urgente sobre la 
necesidad de reglas claras y consistentes que permitan proteger el patrimonio sin frenar el desarrollo, 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2026/3/30/adios-la-pension-de-la-ley-73-del-imss-corte-avala-embargo-estos-pensionados-739585.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/162ce4d3f6cf914896cb351ae1c6b61d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47b2f872e6ada133588d5d6d621c19fd.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2026/3/30/diputado-de-morena-plantea-posponer-la-eleccion-judicial-reorganizar-la-corte-371274.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c0428815830a2ffc42da178886fc6dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e8a9ac11015f8dd2ab612957bfa680b0?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

garantizando certeza jurídica y beneficios reales para las comunidades, porque el objetivo no debería ser quién 
representa, sino cómo la ley genera orden y bienestar compartido. 
 
Opinión/Eduardo Andrade* (El Universal) “Paso en falso en la corte propicia impunidad” 
Una de las razones del presidente López Obrador para impulsar la reforma judicial, avalada por la actual 
presidenta, era la frecuente emisión de resoluciones favorables a los delincuentes. Ahora resulta que después 
de la elección para renovar al Poder Judicial, su máximo órgano incurre en el mismo defecto atribuido a sus 
antecesores. La semana pasada se produjo una de las decisiones más delicadas. El asunto fue tan aberrante que 
una mayoría de seis ministros acabó por convertir ¡en víctima! a un sentenciado por delincuencia organizada y 
secuestro. Esta persona impugnó la condena de 54 años de prisión impuesta por su participación en un grupo 
dedicado a hacer creer a migrantes extranjeros que los ingresarían a EU para luego retenerlos ilícitamente y 
exigirles entregas de dinero. La sentencia fue revocada por dicha mayoría con base en un proyecto que aceptó 
el argumento del sentenciado de que debían invalidarse las declaraciones en su contra hechas por sus víctimas 
extranjeras porque estas no tuvieron asistencia consular… No tengo duda sobre la probidad y buena fe de los 
ministros que llegaron a una conclusión tan equivocada. El problema es que ellos y sus secretarios están 
imbuidos de un fervor cuasi religioso que se ha extendido en la academia, consistente en adorar a los derechos 
humanos en abstracto sobre todas las cosas, incluso sobre los derechos de personas concretas que, como en 
este caso, resultan perjudicadas porque el derecho diseñado para protegerlas acaba volviéndose en su contra. 
Las víctimas son parte en el proceso penal para coadyuvar con la acusación a fin de que sus agresores reciban 
justo castigo, y no para ayudar a la defensa a conseguir la absolución de quien las ofendió. Decisiones como esta 
erosionan el prestigio de la Corte y mandan un pésimo mensaje, contrario al propósito que el gobierno ha 
denominado cero impunidad. 
*Investigador de El Colegio de Veracruz y magistrado en retiro. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Casos críticos para la Corte” 
Un caso en tono a las de magistrados de acordeón ha pasado inadvertido, pero comenzará a tomar notoriedad 
porque va a llegar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Hace poco más de 8 años, en la población 
oaxaqueña y mazateca de Eloxochitlán, se presentó un conflicto por la elección del alcalde. El asunto escaló hasta 
llegar a una confrontación abierta y derivó en muerte: Integrantes de uno de los grupos en disputa fueron 
macheteados por sus oponentes. La captura de los responsables se dio en flagrancia, llevaban el cuerpo de una 
de las víctimas y las mujeres sobrevivientes al ataque presentaron denuncia. No era un asunto de democracia 
sino de conductas criminales violentísimas. Encarcelados, los responsables encontraron la forma de ser 
respaldados por ONG que los presentaran como "presos políticos". Un Tribunal Colegiado de Oaxaca (con 
magistrados de acordeón), que sólo debía revisar si se violaron los derechos indígenas de los inculpados fue más 
allá de eso y ordenó su liberación (al parecer para liberarse a su vez de un plantón en la capital estatal). Las 
familias de las víctimas de quienes fueron muertos a machetazos han llevado el caso a la SCJN. Una revisión que 
mostrará aspectos nada halagüeños de la justicia en los estados del país. 
 
Opinión/Antonio Cuéllar Steffan (El Financiero) “La doble competencia en materia de lavado” 
Con independencia de los aciertos —y de los muchos desaciertos— con los que la actividad investigadora y de 
persecución de los delitos se lleva a cabo en México, todos los expertos coinciden en un punto: el aseguramiento 
del dinero es un medio indispensable para impedir que las actividades criminales continúen su curso… El 
problema no es menor. Se ha planteado ya ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la cuestión de 
constitucionalidad que enfrenta el sistema antilavado diseñado por el legislador en un pretendido plano paralelo 
a los modelos internacionales. Sin embargo, por más ajustes que puedan introducirse a través de normas 
administrativas o reglamentarias, el problema persiste. Incluso con el replanteamiento del tipo penal contenido 
en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, no se advierte una solución de fondo… 
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Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Nepotismo malo vs nepotismo bueno”  
El debate actual sobre el nepotismo en la política mexicana revela una tensión central: la aparente selectividad 
con la que se condena esta práctica, lo que pone en entredicho su combate real y la congruencia del discurso 
gubernamental… ¿qué tipo de nepotismo se tolera y cuál debe ser sancionado? Existen diversos casos dentro del 
propio movimiento gobernante que parecen contradecir el discurso oficial. Por ejemplo… en la SCJN y en el 
ISSSTE, los hermanos Lenia y Martí Batres ocupan cargos de alto nivel. Si bien en este caso se podría decir que el 
nombramiento de Lenia responde a procesos formales —como la elección por voto popular—, no puede 
soslayarse el peso que han tenido las redes políticas y familiares en su posicionamiento inicial… En este contexto, 
la lucha contra el nepotismo debería plantearse como un principio general y no como una herramienta selectiva. 
 
Opinión/Benito Solís Mendoza (El Financiero) “"Paren el empobrecimiento de México"” 
La muy reconocida revista The Economist publicó en su número de la presente semana un artículo titulado "Paren 
el empobrecimiento de la economía mexicana", en que da a conocer datos sobre las importantes fortalezas que 
tiene la economía de México. Entre las mismas resalta de manera importante el beneficio de la tensión entre los 
Estados Unidos y China, lo que propicia el aumento de las inversiones derivadas del llamado "nearshoring" … El 
artículo concluye de que a pesar de todas nuestras grandes ventajas, la economía tiene una gran debilidad y los 
problemas de México no son derivados del exterior, sino domésticos y autoinfligidos. Destaca que desde que 
Morena entró al poder ha empujado reformas constitucionales que activamente debilitan la economía. Por 
ejemplo, ahora los jueces deben de ser elegidos, lo que incrementa la incertidumbre; mientras los reguladores 
independientes son controlados o incluso eliminados.  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “La gran captura” 
A medida que pasa el tiempo de la elección de jueces, magistrados y ministros parece que nos olvidamos de la 
gran captura que se hizo del Poder Judicial. Para analizar en qué consistió ese experimento fallido se puede leer 
un estudio reciente, "Elecciones Judiciales 2025: Balance Crítico", (2026) que fue elaborado por once 
instituciones bajo la coordinación de la Fundación Konrad Adenauer México. 1. Las reglas del juego. El estudio 
dice lo que se consideró como un "experimento de democracia directa sin precedentes, buscando democratizar 
al Poder Judicial mediante la elección de popular de 881 cargos judiciales", en realidad "estuvo marcado por la 
premura, la improvisación y la falta de reglas claras" (p. 12)… 3. La manipulación. AMLO fue el autor que manipuló 
con su narrativa y generó una enorme polarización social, para crear un clima contra el Poder Judicial. Sin 
embargo, uno de los capítulos concluye que con la reforma y la elección vivimos un gatopardismo… 6. La captura. 
En el análisis de 7000 candidaturas, se destaca, según el Centro de Investigación de Crímenes Atroces, que los 
"32 acordeones electorales distribuidos en todas entidades revelan una arquitectura institucional diseñada para 
subordinar el PJF a los intereses del Ejecutivo" (p. 97). Una captura completa en la SCJN, una "vigilancia 
comprometida" en el TDJ y un "control fragmentado" en el Tribunal Electoral.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
… El entorno económico añade presión. El más reciente análisis de The Economist advierte que el bajo dinamismo 
de la economía mexicana responde principalmente a factores internos, como la incertidumbre regulatoria, los 
cambios institucionales particularmente en el Poder Judicial y la debilidad de la inversión privada. A ello se suma 
un arranque de año débil: el Indicador Global de la Actividad Económica reportó un crecimiento de apenas 0.8 
% en enero, reflejo de una desaceleración que ya se anticipaba desde finales de 2025. Pese a ese contexto, el 
secretario de Hacienda, Edgar Amador, mantiene su previsión de crecimiento en torno al 3 % para 2026. La 
apuesta contrasta con los diagnósticos más cautelosos de analistas y organismos internacionales, y coloca mayor 
presión sobre el equipo económico en un momento en el que, además de los ajustes internos, deberá dar señales 
claras de certidumbre, capacidad de ejecución y que eso se refleje en inversión y crecimiento. 
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Opinión/Desde los Mártires (EjeCentral) “Regaño a Texcoco” 
Acusado por la propia Comisión de Derechos Humanos del Estado de México de atentar contra la seguridad 
jurídica, de violar el principio de legalidad y hasta de no respetar los derechos de las niñas y los niños, el alcalde 
de Texcoco, Nazario Gutiérrez Martínez, tuvo la suficiente cara dura como para minimizar los señalamientos, que 
se encuentran en una acción de inconstitucionalidad promovida contra su administración y se atrevió a señalar 
que algunos sólo buscan hacerse notar. Gutiérrez asegura que su bando es legal, legítimo y además 
constitucional. Lo curioso es que el alcalde se creyó legislador y se metió a normar hasta la materia 
medioambiental, cuando esa es atribución exclusiva del Congreso local. El asunto llegará hasta la Suprema Corte 
y ahí se verá a quién asiste la razón. En principio, parece que al alcalde no. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Degradación” 
…Un vicealmirante, sobrino del exsecretario de Marina, regresa a tribunales como pieza clave del huachicol 
fiscal. El Universal documenta una narconómina en la FGR. En el CIDE se gastan una millonada en un comedor 
de lujo. La SCJN oculta su gasto en vehículos. Cada día 745 mujeres enfrentan violencia de género… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La Feria”  
En una búsqueda rápida en internet sobre Clara Brugada y su relación con colectivos de desaparecidos, el 
antecedente que destaca es uno de 2014, al mes de la tragedia de Ayotzinapa. Ese día portaba una pancarta de 
"Fuera Peña". La hoy jefa de Gobierno estuvo en el templete del mitin de AMLO del 26 de octubre de aquel año. 
Originalmente, la concentración fue para demandar a la Corte una consulta sobre la reforma energética de Peña, 
más la noche de Iguala, obviamente, robó cámara… ¿Procederá igual con la glorieta de Paseo de la Reforma, 
donde hay fotografías de desaparecidos? Si las familias de los desaparecidos de Ayotzinapa ponen fotografías 
para, en el marco del Mundial, reclamar justicia, ¿Clara también las arrancará, por interpósito funcionario, del 
espacio público?...  
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Atlas del desatino judicial electoral” 
El libro “La justicia como experimento” se siente como devastadora auditoría forense (aunque académica) de 
uno de los procesos más disruptivos en la historia política moderna del país: la elección judicial de 2025… La tesis 
central de la obra es ominosa: bajo la retórica de la “democratización de la justicia”, México emprendió una 
reforma que desmontó el modelo de profesionalización y mérito para sustituirlo por un esquema de legitimación 
electoral que, en la práctica, ha facilitado la captura política del Poder Judicial. Igualmente, que lejos de ser el 
hito de empoderamiento popular prometido, denuncia que la jornada de junio de 2025 estuvo marcada por la 
apatía y el desconocimiento de la ciudadanía sobre las miles de candidaturas en disputa. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Los libros que me influyeron (en el 
2025)” 
En días pasados me pidió un amigo muy culto y buen escritor, que recomendara tres libros que me han influido 
en "toda mi vida"… Ante los eventos "atípicos" del año pasado y por la necesidad de muchas figuras públicas de 
"auto compararse" y de comparar a otros, decidí volver a leer "Vidas Paralelas", de Plutarco… Otro libro que 
resucité para estos tiempos de zozobra fue "Meditaciones", de Marco Aurelio… Por último, un gran pensador del 
siglo pasado, que supo destilar las iteraciones del poder y la etérea "voluntad del pueblo", fue Elías Canetti en su 
libro "Masa y Poder" que desmenuza cómo el caos, el miedo e incluso la incertidumbre pueden ser los 
ingredientes en los que se gestan los totalitarismos… Estos tres libros —con sus matices y su propio contexto— 
fueron la hilacha que usé para tejer y dar forma, densidad, explicación y aceptación al caótico año que dejamos 
atrás. 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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 ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Pleno del OAJ por el que se habilitan los días inhábiles de los meses de abril y mayo del presente 
año, para que las áreas administrativas responsables puedan realizar los procedimientos de contratación 
necesarios para garantizar la continuidad operativa del PJF. 
 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ESTATALES  
Auditoría complaciente (Reporte Índigo)  
La última vez que la Auditoría Superior del Estado de Jalisco evaluó el ejercicio presupuestal del Sistema 
Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), descubrió presuntas anomalías 
equivalentes a casi una cuarta parte de todo su gasto público anual. Pese a que el organismo se encuentra sumido 
en una severa crisis institucional, la entidad fiscalizadora terminó cancelando todas estas observaciones 
multimillonarias… Algo similar ocurrió con el Poder Judicial de Jalisco. El Consejo de la Judicatura había 
ameritado observaciones por irregularidades estimadas en 252 millones 246 mil 351 pesos. Sin embargo, todas 
fueron canceladas por la Auditoría de Ortiz Ramírez. A pesar de que los primeros hallazgos apuntaban a una 
malversación de cientos de millones de pesos, el órgano de fiscalización optó por no hacer efectiva ninguna 
recuperación de fondos: "Recuperaciones Operadas: No se determina la existencia de recuperaciones operadas. 
Recuperaciones Probables: No se determina la existencia de recuperaciones probables".  
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VISITADURÍA REGIONAL DEL ÓRGANO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO JUDICIAL 
Disciplina judicial, básica para preservar la confianza pública (La Jornada)  
La disciplina judicial debe asumirse como una práctica cotidiana de apego a reglas, principios y deberes, 
indispensable para preservar la confianza pública en la impartición de justicia, señaló la magistrada presidenta 
del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación, Celia Maya García. El TDJ instaló la 
visitaduría regional del órgano de evaluación del desempeño judicial para las regiones Ciudad de México uno y 
dos, con lo que avanza en fortalecer la cercanía de la ciudadanía con las sedes judiciales. Durante el acto 
inaugural, Maya García aseguró que la función disciplinaria y de evaluación no puede ejercerse únicamente 
desde una oficina central ni desde una visión distante de la realidad en que se desempeñan los juzgadores. 
Sostuvo que el Tribunal impulsa una nueva cultura de la supervisión judicial, en la que la evaluación es una 
herramienta preventiva y de mejora continua; detalló que el buen desempeño de una persona juzgadora exige 
responsabilidad, imparcialidad, integridad, saber técnico, diligencia, criterio judicial y calidad en el servicio, 
entendida también como el trato respetuoso y empático hacia quienes acuden a los órganos de justicia. (Web: 
Milenio -sitio-)  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/DELITOS CONTRA LA SALUD  
Vinculan a proceso a dos detenidos con sicotrópicos en Guanajuato (La Jornada)  
Un juez federal vinculó a proceso a dos personas por su posible participación en delitos contra la salud en la 
modalidad de transporte de sicotrópicos y posesión de productos químicos sin autorización. De acuerdo con la 
FGR, la captura se logró como resultado de los trabajos de campo del gabinete de seguridad federal en 
coordinación con fuerzas de Seguridad Pública del estado de Guanajuato, quienes aprehendieron a Sergio 
Antonio Vega García y Salvador Velázquez Ruiz en flagrancia, a la altura del kilómetro 102 de la autopista Morelia-
Salamanca… El juez del Centro de Justicia Penal Federal en Guanajuato consideró legal la detención y derivado 
de los datos de prueba expuestos por el Ministerio Público federal de la Fiscalía Especializada en materia de 
Delincuencia Organizada, los sujetos aprehendidos fueron vinculados a proceso y se les impuso la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa en el Centro Federal de Readaptación Social. 
 
Suman a Bermúdez desaparición forzada (Reforma)  
Hernán Bermúdez Requena "El Abuelo", presunto líder de la organización criminal La Barredora, enfrenta una 
nueva imputación por el delito de desaparición forzada de personas. Luego de que un juez de Villahermosa 
ordenara su aprehensión por dicho ilícito, la Fiscalía General del Estado de Tabasco le ejecutó el mandamiento 
de captura en el Penal del Altiplano, en el Estado de México. "Tras el análisis de los datos de prueba presentados, 
un juez de Control dictó el mandamiento judicial. Cabe destacar que Hernán 'N' ya se encuentra recluido en el 
Penal Federal Número 1, donde enfrenta un proceso penal diverso", dijo la Fiscalía Estatal en un comunicado… 
Esta es la tercera orden de aprehensión librada contra Bermúdez, dos de ellas por la justicia de Tabasco y una 
por la jurisdicción federal. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Caso Carlota "N": A 13 días de amparo, retrasan su prisión domiciliaria y brazalete (La Crónica de Hoy)  
A 13 días de que un juez le concedió la medida cautelar de prisión domiciliaria a Carlota "N", el Centro de Medidas 
Cautelares del Estado de México no ha cumplimentado dicha medida cautelar y ha retrasado, sin explicaciones 
claras, la colocación del brazalete para que la imputada pueda continuar su proceso penal al exterior de la cárcel 
y que su salud sea atendida de manera especializada. Carlota "N" es adulta mayor que asesinó a balazos a los 
miembros de un sindicato de invasores de propiedades que ingresaron sin autorización al domicilio de su hija, el 
1 de abril del 2024, en el municipio de Chalco, Estado de México Dado el amparo promovido por la defensa legal 
de la mujer, en el que se alegaba que las afectaciones a su salud a causa de la enfermedad de Diabetes tipo 2 
que padece, era determinante para validar que Carlota "N" requiere de atención médica calificada, la cual no 
recibe dentro del penal. 
 
DESACATO JUDICIAL/AMPARO CONTRA DESPOJO 
Advierten desacato para restituir edificio (Reforma)  
A pesar de que una sentencia judicial ordena reintegrar a sus dueños un edificio despojado, ubicado en Antonio 
Caso 104, cercano al cruce de Insurgentes y Paseo de la Reforma, el Gobierno capitalino ha omitido devolver el 
inmueble. "Se requiere a Inti Muñoz Santini, en su carácter de director general del Invi de la Ciudad de México, 
para que en el término de 10 días, contados a partir de que surta efectos la notificación de este proveído, acredite 
ante este Juzgado de Distrito haber dado cumplimiento a la ejecutoria de amparo", determinó el documento el 
25 de febrero pasado … Desatender la sentencia, implica un posible desacato y, por tanto, procede la imposición 
de una multa. "A su vez, se remitirá el expediente al Tribunal Colegiado de Circuito o a la SCJN, según el caso, 
para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto”, apuntó el Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad. 
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DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES/CONCESIONES MINERAS 
Juez ordena invalidar 44 concesiones mineras en zona sagrada de Wirikuta (La Jornada)  
Diego Galeana Jiménez, juez titular del Juzgado Cuarto de Distrito de San Luis Potosí, concedió un amparo al 
pueblo wixárika, en el que se ordena dejar insubsistentes 44 títulos de concesión minera en el área natural 
protegida y sitio sagrado Wirikuta, las cuales fueron expedidas durante el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa 
(2006-2012). Con la resolución del juicio de amparo 819/2011 dictada por Galeana Jiménez —jurisconsulto 
electo en la reciente renovación del Poder Judicial potosino—, se anulan esas concesiones mineras, por no haber 
consultado a las comunidades wixáritari (plural de wixárika) antes de expedirlas. El dictamen se emitió el 27 de 
marzo, y en ella el juzgador también estableció que cualquier nueva concesión minera que se pretenda expedir 
en territorio wixárika "deberá someterse a consulta previa, libre, informada y culturalmente adecuada con la 
comunidad". Esto garantiza que las decisiones sobre la minería respeten sus tradiciones, rituales y modo de vida, 
y que la comunidad pueda participar plenamente antes de que se otorguen permisos.  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/CAPTACIÓN ILÍCITA DE RECURSOS 
Invalidan proceso de transa bursátil (Reforma)  
Una juez federal dejó sin efecto el proceso iniciado a una empresa financiera presuntamente implicada en la 
captación ilegal de mil 350 millones de pesos de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
(APBP) y su colocación en inversiones de alto riesgo. Viridiana Berenice Quiroz Ángel, Juez Noveno de Distrito 
en Materia Penal de esta capital, concedió a Posiciones Estratégicas en Carteras S.A.P.I. un amparo para que su 
caso vuelva con un juez de Control y determine si debe o no continuar sujeta a procedimiento penal. Dicha 
persona moral es una de las dos fiduciarias que están involucradas en la supuesta captación ilícita de recursos 
que se atribuye a Bursamétrica Casa de Bolsa y por la que fueron vinculados a proceso 13 imputados. Se trata de 
un caso similar a los detectados en Segalmex, donde presumiblemente se usaron recursos públicos para 
inversiones en la Bolsa de Valores, a través de empresas que no estaban autorizadas para la captación de dinero 
del erario. 
 
LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Inician plataformas de movilidad diálogo; sigue operativo de GN en AICM (El Financiero -primera plana-)  
Oswaldo Hernández, nombre cambiado para evitar represalias, es un conductor de Uber con casi una década en 
la plataforma. Usualmente, su zona de referencia para trabajar es el AICM. El conductor ha vivido, como otros 
choferes de plataforma, los conflictos generados por la falta de regulación... Nunca había sido multado hasta la 
semana pasada, cuando al recoger un viaje en la terminal 2 del AICM, elementos de la Guardia Nacional lo 
detuvieron… “Aunque les mostré el amparo que Uber nos mandó como conductores, me retuvieron el auto e 
infraccionaron”, cuenta el conductor… En toda una semana, la Guardia Nacional no subió la línea de captura para 
que el conductor pudiera hacer el pago de la multa, pues Uber cuenta con un amparo que impide a la autoridad 
detener a los conductores en las zonas federales y, por tanto, imponerles sanciones, por lo que los conductores 
viven un 'calvario' para recuperar su vehículo.  
 
Choferes Uber protestan por bajas ganancias (Excélsior)  
… Un grupo de conductores de plataformas agrupados en el Movimiento Colectivo de Trabajadores de 
Plataformas protestaron ayer en Paseo de la Reforma. Los operadores exigieron que la plataforma les cobre 
tarifas justas por el uso de la herramienta digital, les otorgue más beneficios y propicie una mejor regulación… 
La protesta de operadores se da en un contexto en el que Uber México y autoridades federales han mantenido 
un conflicto por la operación de la plataforma en el AICM. Lo que también ha desatado protestas de taxistas 
aeroportuarios. Actualmente, los operadores de plataformas tienen prohibido ingresar al AICM y la Guardia 
Nacional ha implementado operativos para evitarlo, ya que se trata de zona federal, para la cual es la SICT la que 
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otorga las concesiones de operación. Sin embargo, la empresa mantiene una pugna legal que incluye la solicitud 
de amparos, mientras que los vehículos de sus operadores siguen ingresando al aeropuerto.  
 
DELITO DE EXTORSIÓN/DELITO DE DESPOJO 
Es víctima de extorsión y termina encarcelada (Reforma)  
Ana María Reyes es una mujer indígena que fue víctima de extorsiones e intentos de despojo de su vivienda por 
parte del grupo delictivo USON, en Ecatepec, pero terminó siendo encarcelada por un delito que no cometió, 
explicó su hermana Micaela. Junto con su familia, Reyes, quien tiene el mixteco como lengua materna, ha vivido 
por 17 años en Ampliación Lázaro Cárdenas, en el Municipio mexiquense. Sin embargo, sujetos que dijeron 
pertenecer a la organización USON le exigieron dinero a cambio de no atentar contra ella y su hija, además de 
que la amenazaban con arrebatarle su propiedad … Un defensor público es el encargado de representar a la 
mujer de la cultura mixteca, quien está por enfrentar la etapa de juicio. Micaela mencionó que han pedido la 
intervención de otras instancias para que sea revisado el expediente de su hermana. "Hemos ido varios lugares, 
a la Suprema Corte (de Justicia de la Nación), Derechos Humanos y luego nos dicen 'denos sus datos, su número 
de causa, su carpeta y luego les marcamos', pero nunca nos marcan", cuestionó. 
 
PROCESO ELECTORAL 2027 
Sheinbaum: toca a Morena definir alianzas rumbo a elección de 2027 (El Financiero)  
De cara a las elecciones intermedias de 2027, corresponde al partido Morena definir la alianza con el PT y el 
PVEM, luego de que votaron en contra de la reforma electoral, consideró la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
En la conferencia de Palacio Nacional, la mandataria fue cuestionada en torno a si el PT continúa siendo un aliado 
confiable luego de que votó en contra de que la revocación de mandato se adelantara. La titular del Ejecutivo 
federal comentó que, si bien hay que tomar en cuenta las reformas aprobadas de 2018 a la fecha, es necesario 
que la gente decida si los sigue o no apoyando en las urnas. En ese sentido, insistió en que corresponde a Morena 
definir las alianzas de cara al proceso electoral intermedio, en el que estarán en juego 500 diputados federales 
que integrarán la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas, Congresos locales y más de mil ayuntamientos, así 
como la elección de cargos del Poder Judicial Federal y local.  
 
Proponen reformas para detener uso de acordeones en 2027 (El Economista) 
Para prevenir la repetición del uso de "acordeones" en la próxima elección judicial del 2027, cuando se renovará 
la mitad faltante de jueces de Distrito (368) y magistrados de Circuito (464) federales, se requiere un rediseño 
de las leyes, sus reglamentos y en justicia electoral, recomendó el Laboratorio para el Estado de Derecho e 
Incidencia Pública. Dependiente del Departamento de Estudios Sociopolíticos y Jurídicos del Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), la iniciativa académica precisó que se debe "tipificar 
la inducción masiva mediante listas; crear causales de nulidad por operación coordinada con apoyo en prueba 
estadística robusta". Así como "introducir presunciones iuris tantum (dar por cierto un hecho) y umbrales 
objetivos de afectación; fortalecer la competencia cautelar concurrente durante veda y jornada; y escalar 
sanciones (multas proporcionales e inhabilitaciones) frente a beneficios acreditados". 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Fiscalía CDMX avanza contra la impunidad (El Heraldo de México -primera plana-)  
La fiscal general de Justicia de la Ciudad de México, Bertha Alcalde Luján, afirmó que la capital registra una 
reducción en delitos de alto impacto, acompañada de un incremento en la judicialización de casos, detenciones 
relevantes y sentencias condenatorias, como resultado de un proceso de transformación interna en la institución 
y que es parte del combate contra la impunidad. En entrevista para Heraldo Televisión, con Lupita Juárez en 
Noticias de la Tarde, la funcionaria destacó que "hay menos delitos y hay más justicia año con año", al señalar 
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que actualmente se reporta una disminución del 18 por ciento en delitos de alto impacto, además de un mayor 
número de investigaciones que llegan ante un juez. 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Mártires de la democracia mexiquense” 
Para nuestra entidad, 2027 no será un año electoral "cualquiera". Será la gran prueba de fuego para Morena, 
porque intentará mantener el dominio territorial y el control político total. Para la oposición significa la 
oportunidad de recuperar terreno antes de 2029 y para el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), un 
galimatías mayúsculo para organizar la elección más compleja de su historia. El 6 de junio de 2027 se celebrarán 
comicios para renovar 125 ayuntamientos, mil 102 regidurías y sindicaturas. Así como 75 diputaciones locales 
que integrarán la 63 Legislatura (2027-2030). También ese día se celebrará la elección de la segunda parte del 
Poder Judicial local, que se compone de 450 posiciones de juzgadores, entre jueces y magistrados. Es decir, mil 
752 personas serán contratadas en la próxima megaelección. 
 
Vinculan a proceso a Osmar N, de 15 años, por feminicidio de maestras en Michoacán (La Jornada)  
Osmar N, de 15 años, acusado de asesinar con un rifle de asalto a dos maestras de la escuela preparatoria Antón 
Makárenko, en el municipio michoacano de Lázaro Cárdenas, fue vinculado a proceso por un juez certificado en 
justicia penal para adolescentes, quien además le dictó internamiento preventivo. El juzgador determinó la 
vinculación a proceso por el delito de feminicidio y fijó un mes para que la Fiscalía General del Estado realice la 
investigación complementaria, por lo que Osmar N permanecerá internado en la Unidad Especializada para 
Adolescentes y Adultos Jóvenes, en el sur de Morelia y considerada el único espacio de internamiento en su tipo 
para menores de edad en Michoacán. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Reforma inconstitucional... a la Constitución” 
La reforma constitucional al artículo 127 recién aprobada por todos los partidos, no sólo por Morena, afectará 
en sus percepciones a cerca de 80 mil jubilados de Pemex, CFE, Banobras, Nafin y Bancomext por lo menos. El 
cálculo y los datos son de Froylán Muñoz Alvarado, que no es cualquier persona. Se trata de un doctor en Derecho 
con amplia carrera judicial, magistrado de Circuito. Froylán Muñoz conmina a los afectados a defender sus 
derechos, particularmente aquel que proscribe la aplicación retroactiva de cualquier ley, a través de los medios 
de defensa constitucionales vigentes, es decir, de un juicio de amparo. Varios lo dijeron: la reforma a las llamadas 
pensiones doradas podrá ser muy popular, pero no deja de ir en contra de un precepto constitucional 
fundamental y de generar una grave contradicción en el contenido de la Carta Magna. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Hilda Nucci (El Heraldo de México -sitio-) “Inteligencia Artificial (IA) y la 
formación universitaria”  
En agosto pasado, una alumna de la Facultad de Odontología de la UNAM promovió el juicio de amparo 
1326/2025 para impugnar la suspensión de cuatro meses que le impuso el Tribunal Universitario, derivada de la 
imputación de haber utilizado IA en un examen. Este precedente judicial resulta relevante, ya que implicó una 
valoración por parte de una jueza federal para determinar si existían elementos suficientes que permitieran 
acreditar el uso indebido de IA… Este caso pone en evidencia un problema mayor: el uso de la IA en la educación 
superior en México… En este contexto, resulta indispensable que las instituciones de educación superior cuenten 
con lineamientos específicos que permitan validar la legalidad de las medidas disciplinarias en los casos en que 
se alegue el uso de IA. 
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Destacado en la Web/Opinión/Pablo Trejo Pérez (El Heraldo de México -sitio-) “El Estado que olvidamos en el 
debate”  
En el tablero político mexicano, la discusión sobre las reglas electorales ha ocupado el centro de gravedad unos 
meses… La legitimidad democrática es estéril si el Estado resultante es incapaz de ejercer sus funciones más 
básicas: financiar su desarrollo, pacificar su territorio y garantizar justicia… el… frente… quizás el más crítico para 
la supervivencia del Estado de derecho, es la vulnerabilidad del sistema de justicia. Los datos son alarmantes: 
juzgadores y personal judicial enfrentan un asedio cotidiano de amenazas y agresiones. Un juez que teme por su 
integridad no puede ser el guardián de la ley; es, en cambio, un rehén de los poderes fácticos. Si el Estado no 
puede proteger a quienes dictan justicia, la justicia misma se vuelve una ficción… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Diaz (El Heraldo de México -sitio-) “Aspectos que llaman la atención 
del Plan B”  
Desde que se diera a conocer la iniciativa de reforma electoral… se generaron múltiples debates… El llamado 
Plan B dejó fuera varios aspectos que diversas instancias presentaron a la Comisión Presidencial de la Reforma 
Electoral y, genera múltiples dudas al no considerar, por ejemplo, la ruta que seguiría la elección del Poder 
Judicial que de concretarse en 2027 traería múltiples complejidades a las elecciones políticas… Por ello, la 
normatividad aprobada debe ser analizada con todo detalle no solo para verificar que diversos preceptos sean 
legales, de lo contrario estaremos viciando los procesos electorales venideros que necesitan, entre otros 
aspectos, de certeza, legalidad y confiabilidad. 
 
Opinión/Clemente Romero Olmedo (ContraRéplica) “Cambio de timón en el presupuesto público” 
Históricamente, ochenta centavos de cada peso del presupuesto público están comprometidos, 
independientemente del grupo político que gobierne el país… Mensualmente, el gobierno pide prestado en 
promedio 3,000 pesos por cada habitante para terminar el mes. A este ritmo no habrá dinero que alcance sin 
que volvamos a las crisis sexenales del siglo XX. En el camino, hemos acumulado muchas oportunidades 
perdidas… Otra explicación de nuestras frágiles finanzas públicas se debe al debilitamiento sistémico del Estado 
de Derecho. Hemos estado acostumbrados a que las instituciones (policías, fiscalías, jueces y congresos) sean 
usados por los grupos políticos para sus vendetas personales y de negocios… Todo esto pinta para empeorar 
con la elección de jueces.
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TRANSICIÓN POLÍTICA Y SOCIAL EN AMÉRICA LATINA 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera* (El Economista) “Democracia en la OC-33, ¿principio estructural o 
derecho?” 
En las últimas décadas, América Latina ha enfrentado una serie de transformaciones, derivadas de cambios en 
dinámicas sociales y procesos de recomposición política. Lo cual, ha reconfigurado el entorno para el 
funcionamiento del Estado y, sobre todo, el desenvolvimiento de la democracia. En este panorama, un Estado 
miembro de la Organización de los Estados Americanos solicitó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
la emisión de la Opinión Consultiva OC-33, con el fin de interpretar el alcance de la democracia dentro del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y analizar su posible protección jurídica directa. Lo que está en juego en 
esta discusión es claro: analizar la democracia más allá de una formalidad procedimental y explorar la posibilidad 
de reconocerla como un derecho humano autónomo. En otras palabras, el debate apunta hacia un cambio de 
panorama, donde la democracia no solo se entienda como un sistema de organización, sino también como un 
elemento esencial para la dignidad humana y el ejercicio de los derechos fundamentales… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA NUEVAS CONSEJERÍAS DEL INE 
Inicia evaluación de 395 aspirantes a tres consejerías del INE (El Financiero) 
El Comité Técnico de Evaluación arrancó ayer la revisión de expedientes de los 395 aspirantes a ocupar una de 
las tres consejerías del INE que quedarán vacantes el 4 de abril tras la salida de Jaime Rivera, Dania Ravel y Claudia 
Zavala… Cuatro consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, incluida la presidenta del organismo, 
Patricia Avendaño, se inscribieron para ocupar un lugar en el INE. Se trata de César Ernesto Ramos Mega, Erika 
Estrada Ruiz y Sonia Pérez… Funcionarios del TEPJF también se alistaron en la contienda, tal es el caso de Yuritzy 
Durán Alcántara y Alejandra Tello Mendoza, quien es señalada como cercana al magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña. (El Heraldo de México) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
IMPUGNACION DE RESOLUCIÓN/PRESUPUESTO A PARTIDOS POLÍTICOS 
“Critican financiamiento al PES” (Excélsior) 
Derrotados en el Instituto Electoral y en el Tribunal Electoral de Baja California, así como en la Sala Regional 
Guadalajara, el Partido del Trabajo y Morena recurrieron a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para impedir que el PES reciba 81 millones de pesos en el 2026, mientras ellos, que 
tienen más votos, trabajarán con 7.8 millones y 32.1 millones de pesos, respectivamente. En noviembre del año 
pasado, el Instituto Electoral de Baja California acordó la distribución de los recursos para los partidos políticos 
en 2026; de inmediato hubo inconformidades, porque al Partido Encuentro Solidario (PES) le asignaron más del 
doble que al principal partido político estatal: Morena. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Recuerdan en Tribunal Electoral legado del poeta Sabines; su obra, oportunidad para 
reflexión política: Gilberto Bátiz (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La obra “Diario semanario y poemas en prosa” del poeta chiapaneco Jaime Sabines permite reflexionar sobre el 
pasado proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación, expuso el magistrado presidente 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al recordar este domingo la prolífica escritura del autor. 
En el Circuito de Lectura del TEPJF, Bátiz García y el magistrado del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
Julio Sabines Chesterking, sobrino del poeta, evocaron la historia familiar narrada por el escritor chiapaneco 
Eraclio Zepeda, sobre la llegada del padre y abuelos de Sabines a América desde Líbano, así como las dificultades 
que enfrentaron, experiencias que influyeron en la sensibilidad y profundidad de su obra. El magistrado 
presidente, cuya vida pública se ha desarrollado en Chiapas, destacó que la obra de Jaime Sabines invita a 
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observar la vida cotidiana sin reducirla a trámites o cifras, lo que —dijo— representa una lección valiosa para 
quienes participan en el sistema democrático del país, en la política. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Dan machote para acelerar el Plan B (Excélsior) 
Para evitar que los tiempos los rebasen y con el fin de disminuir el número de regidores y anular los bonos y 
estímulos al personal de los institutos y tribunales electorales, el gobierno federal tiene listo un modelo de 
reforma constitucional estatal y legal para las entidades federativas. El objetivo es no erogar más presupuesto 
en 2027 y que los congresos locales pongan en marcha el Plan B… Aunque el Plan B contempla la anulación de 
bonos y beneficios económicos del personal del INE y del TEPJF, las reformas para plasmarlo en las leyes federales 
no son urgentes, ya que no son de carácter estrictamente electoral. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Tribunal exonera a morenistas por violencia de género (24 Horas) 
Los diputados de Morena Cecilia Vadillo y Víctor Hugo Romo no incurrieron en el delito de violencia política en 
razón de género en contra de su compañera de la III Legislatura del Congreso local, la panista Laura Álvarez, 
resolvió el Tribunal Electoral de la Ciudad de México. Como parte de las confrontaciones que existen por 
denuncias sobre anomalías en la administración de la alcaldía Miguel Hidalgo, dirigida por Mauricio Tabe, el 
órgano jurídico electoral determinó que no existía ningún ilícito en contra de la legisladora denunciante, esposa 
del alcalde, afirmaron los morenistas. 
 
Ordena tribunal que Bonilla sea inscrito como violentador (El Universal) 
El Tribunal Electoral de Baja California determinó que el exgobernador Jaime Bonilla sea inscrito en el registro 
nacional y también en el estatal de Personas Sancionadas por Violencia Política contra las mujeres en razón de 
género. Esto debido a expresiones dirigidas hacia la actual gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda (Morena), 
a quien también debe ofrecer una disculpa pública. Esta resolución también alcanza a Alejandro Moreno Berry y 
al Partido del Trabajo, quienes fueron señalados por emitir declaraciones durante las denominadas Jornadas por 
la Paz que vulneraron la investidura de la actual mandataria. El Tribunal determinó que dichos señalamientos 
reprodujeron estereotipos que afectan el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres y menoscaban 
su desempeño en cargos públicos. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Los apuntados de la CDMX para las vacantes del INE” 
Nos dicen que en la lista de más de 200 inscritos para ocupar una de las tres vacantes que se abrieron en el INE 
hay varios nombres que llaman la atención, entre ellos, el de los dos titulares de los órganos electorales 
chilangos. Se trata de la presidenta del Instituto Electoral capitalino, Patricia Avendaño, quien ha sido muy crítica 
con los cambios hacia los OPLE, y el otro es el presidente del Tribunal Electoral local, Armando Ambriz. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “INE: 395 candidatos y tres cartas marcadas” 
Las oportunidades reales los condenan. Pero más los procedimientos urdidos para volver a integrar a placer el 
Consejo General del INE… Todos lo sabemos: desde mañana oficialmente hay tres espacios abiertos con el final 
del ejercicio de Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime Rivera. Su salida estuvo marcada por un acto adelantado de 
adiós organizado por la presidenta Guadalupe Taddei para sacudirse a esos consejeros incómodos. No nada más 
esa descortesía: también enfrentan un proceso en el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal junto con los 
exconsejeros Lorenzo Córdova, Ciro Murayama y Roberto Ruiz por cuestionar en 2021 la consulta de revocación 
de mandato... ¡por falta de presupuesto! Pero ese procedimiento va por otra cuerda… Hoy 395 aspiran a tres 
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plazas. Sí 392 están condenados a morir en el intento, en la ignorancia o en el ridículo, los tres ganadores tendrán 
una marca de origen similar a los ministros, magistrados y jueces votados por acordeón el 1 de junio de 2025. 
Pasarán una criba integrada con candidatos de la activista Rosario Piedra Ibarra —reelecta en la CNDH a pesar 
de ser la candidata peor calificada— y el Poder Legislativo. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Toro sin cerca” 
La súbita aparición del senador Félix Salgado Macedonio para criticar los obstáculos impuestos por Morena para 
que pueda competir por la candidatura a la gubernatura de Guerrero, no es casual ni sus argumentos son 
mentira… El partido guinda decidió que la Ley Antinepotismo, aprobada como reforma constitucional, se aplicará 
hasta 2030 y no en 2027, por presiones del Partido Verde principalmente, que busca, a como dé lugar, que la 
próxima gobernadora del estado sea la senadora Ruth González Silva, esposa del gobernador Ricardo Gallardo. 
Si quisiera (y eso está por verse), Salgado Macedonio podría impugnar ante el Tribunal Electoral o la Corte el 
estatuto de Morena que le impide su derecho a “votar y ser votado”, pues ningún documento, de cualquier 
índole, está por encima de la Constitución. 
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Sheinbaum reclamará por el deceso de mexicano en EU (El Economista) 
Tras la confirmación del fallecimiento de un connacional el pasado 25 de marzo en el centro de detención de 
migrantes en Adelanto, California, el Gobierno de México anunció una ofensiva legal y diplomática ante esta 
problemática. La presidenta, Claudia Sheinbaum, anunció que las medidas irán más allá de las notas diplomáticas 
que ya se han presentado en casos anteriores.  
 
Niega la presidenta que el estado haya renunciado a buscarlos (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum negó que el Estado mexicano y, en particular su gobierno, haya renunciado a 
su obligación de investigar y buscar a las personas desaparecidas. Organizaciones civiles acusaron al gobierno 
federal de minimizar la crisis al acotar el número de registros de personas desaparecidas y no localizadas de 132 
mil a sólo 43 mil 128, de los cuales solo 3 mil 869 cuentan con carpeta de investigación. La mandataria, en su 
conferencia matutina, respondió al hecho de que personas buscadoras señalan que su gobierno solo hace 
búsquedas administrativas, pero no en campo.  
 
* Ahora desconocen a operador del PT (Reforma) 
* De negarla a sancionarla... pero no dicen quién es (Reforma) 
* Rescatan a minero ileso; lo dan de alta (Excélsior) 
* Gastos del Tren Maya fueron 788 % mayores que su ingreso en 2025 (El Economista) 
* Derrame impacta a restaurantes; ven omisión de Nahle (La Razón de México) 
* Todo va a salir muy bien en el mundial: Sheinbaum e Infantino (El Heraldo de México) 
* Avanzan planteles de INAH e INBAL (Excélsior) 
* Claudia destina 1,880 mdp para sector cultural (24 Horas) 
* Industria farmacéutica nacional ronda entre 10 y 14 % del PIB: Ebrard. (La Crónica de Hoy) 
* Colección Gelman no se vendió, aclara Claudia Curiel (El Economista) 
* Iztapalapa concentra homicidios culposos El delito de homicidio culposo (El Sol de México) 
* Ulises Mejía Haro responde sobre 'coyotaje' del frijol (Reporte Índigo) 
* Elevar debate legislativo, pide Castillo (Eje Central) 
* Los empresarios no quieren que se repita el Acamoto (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Gasto en inversión se hunde 45 % al primer bimestre (El Financiero) 
La inversión física presupuestaria del primer bimestre del año se desplomó 44.9 por ciento real respecto del 
mismo periodo de 2025, al sumar 87 mil 73.2 millones de pesos, reportó la SHCP. Este fue el descenso más 
significativo en los últimos 36 años, desde que hay registros disponibles, a partir de 1990. En su Informe de 
Finanzas Públicas y Deuda Pública a febrero del presente año, la dependencia destacó que, en los primeros dos 
meses de 2026, las mayores caídas en la inversión ocurrieron en el sector energético, con 75.3 por ciento; a su 
interior, el sector eléctrico se contrajo 78 por ciento. 
 
La guerra disparará precios y el hambre se agudizará en países pobres: FMI (La Jornada) 
A un mes de que Estados Unidos e Israel atacaran Irán, el Fondo Monetario Internacional advirtió que, más allá 
de los efectos en los energéticos, los mercados financieros y en las cadenas de suministro, "crece la preocupación 
por los precios de los alimentos", como resultado de la interrupción de los envíos de fertilizantes, de los cuales 
aproximadamente un tercio pasa por el estrecho de Ormuz.  
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* Petroprecios definirán pre-criterios económicos (Excélsior) 
* En febrero, Dos Bocas refinó 205,234 barriles diarios; opera al 60 % de su capacidad (El Economista) 
* Sufren empresas corrupción local (Reforma) 
* Precios del petróleo repuntan más de 50 % (El Sol de México) 
* Ebrard confirma reunión de México y China (El Financiero) 
* El precio del diésel habría subido a 35 pesos por litro: Sheinbaum (El Financiero) 
* $102.88 WTI. Superó por primera vez los 100 DPB por tensiones en Medio Oriente (El Financiero) 
* Volatilidad prevalece en mercado petrolero; mezcla mexicana sigue arriba de 100 dls. (El Economista) 
* Vista Energy ha ganado en la BMV 41,039 mdp a raíz de la guerra en Irán (El Economista) 
* Se rebelan conductores de Uber (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Atacan a petrolero kuwaití y precio de crudo repunta (Reforma) 
Irán atacó con drones al superpetrolero AL-Salmi con bandera kuwaití completamente cargado en la zona de 
fondeo del puerto de Dubai. El casco del barco fue dañado y causó un incendio a bordo, informó en un 
comunicado la empresa estatal Kuwait Petroleum Corp. El ataque iraní contra el barco ocurrió a tan sólo 31 millas 
náuticas (unos 57 kilómetros) de Dubai, en una zona muy transitada por barcos que esperan para cruzar por el 
Estrecho de Ormuz. 
 
Petrolero ruso llega a Cuba, pero bloqueo de EU sigue (Excélsior) 
El barco petrolero Anatoli Kolodkin llegó ayer a Cuba con 100 mil toneladas de crudo (más de 700 mil barriles) 
tras recibir el permiso de Estados Unidos. "En estos momentos el barco espera su descarga en el puerto de 
Matanzas (a unos 100 kilómetros de La Habana)", anunció el Ministerio de Transporte. Sin embargo, la portavoz 
de la Casa Blanca, Karoline Leavitt, aseguró que Estados Unidos permitió la llegada a Cuba de un petrolero ruso 
por razones humanitarias y que analizará caso por caso si autoriza la llegada de otros buques.  
 
* Trump aniquilaría infraestructura de Irán, si no hay acuerdo de paz (El Financiero) 
* Regresan misiones a La Luna (El Heraldo de México) 
* Esposa exige esclarecer fallecimiento (Excélsior) 
* Artemis II, el nuevo camino lunar (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL MISTERIOSO CASO de la mujer que tomaba el sol en Palacio Nacional. Podría ser el título de una novela 
policiaca, pero es más serio: es la mentira oficial. 
HABRÍA sido una mera anécdota que, de haberse aclarado de inmediato, terminaría como una medida 
disciplinaria interna del gobierno. Pero no. El asunto ocurrió y tras las revelaciones públicas fue desmentido 
desde cuentas oficiales e incluso se dijo que era producto de IA. 
LA CUENTA oficial de Infodemia, cuyo responsable es Jenaro Villamil, titular del Sistema Público de Radiodifusión, 
y que se supone exhibe mentiras, emitió una falsedad. Villamil emprendió una campaña en los canales públicos 
de radio y televisión, para tratar de desmentir las fotos y videos en los que se veía a una mujer asoleándose como 
si estuviera en la playa, en el tercer piso de Palacio Nacional. 
NO ESTÁ CLARO si fue Villamil quien le tomó el pelo a la Presidenta con el asunto de la mujer tomando el sol, 
pero el hecho es que la mandataria incluso entró en la discusión. Y todo para que, finalmente, tuviera que ser la 
propia Claudia Sheinbaum quien saliera a asumir los yerros de sus colaboradores y reconocer que aquello que 
tanto negaron, fue cierto. ¡Qué balconeada!.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
No fue robo, solo fue despojo, dice el INDEP 
Luego de que este diario revelara el despojo que sufrió el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) en 
un inmueble en Veracruz por parte del Sindicato de Maniobristas, Carretilleros, Cargadores, Abridores y Conexos, 
donde fueron robados 211 vehículos, el instituto afirmó que no fue un robo sino un "despojo ilegal". Sin embargo, 
el Indep, que actualmente dirige Mónica Fernández Balboa, debería darle otra leída a los resultados de la 
auditoría de su propio Órgano Interno de Control en donde el encabezado de la auditoría es "Despojo del 
inmueble El Sardinero en 2020, con reporte de robo de vehículos en 2024". Y no solo eso: en la cédula de 
resultados se destaca que el Registro Público Vehicular tiene identificada a una docena de estos vehículos que 
ya fueron reemplacados con el reporte de "robo"… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Golpe en altamar. La incautación frente a Michoacán vuelve a colocar el litoral como ruta activa. Pedro 
Morales, secretario de Marina, informa cifras acumuladas mientras en tierra el mapa criminal se reacomoda sin 
pausa. En territorio del gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, la postal es de aseguramientos espectaculares, pero 
persistencia logística. La cuenta crece con el antecedente que expuso Omar García Harfuch, titular de la 
Secretaría de Seguridad, en Acapulco, donde habló de afectaciones financieras a las estructuras criminales y de 
impedir que la droga llegue a las calles. Golpes que pesan. En el terreno, la oferta no se contiene… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que al igual que la presidenta Claudia Sheinbaum con su aportación de 20 mil pesos, algunos diputados federales 
de Morena han hecho depósitos a título personal y por diversos montos a la cuenta de la asociación civil 
Humanidad con América Latina, promovida por el exmandatario Andrés Manuel López Obrador, para apoyar a 
Cuba ante el desabasto de combustibles y productos básicos, y aunque el líder de la bancada guinda, Ricardo 
Monreal, no le ha entrado todavía a la coperacha, tampoco descarta hacerlo esta semana, antes del Domingo de 
Resurrección. A ver… (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
Ley Minera, sin reglamento 
La Ley Minera se ofreció como un avance importante para garantizar el cuidado del medio ambiente y la 
seguridad de los trabajadores de esa industria. No obstante, a tres años de su entrada en vigor es letra muerta y 
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continúan ocurriendo tragedias como la del 25 de marzo en Sinaloa, donde cuatro trabajadores quedaron 
atrapados bajo tierra en una mina. Por lo anterior, la organización ¡Cambiémosla Ya! exigió a las secretarías de 
Economía y Medio Ambiente y Recursos Naturales expedir el reglamento de la ley para evitar que incidentes 
como este continúen ocurriendo… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Abren diálogo con China por aranceles 
Una mesa de alto nivel con China instalará la Secretaría de Economía para abordar el tema de los aranceles de 
entre 5 y 10 por ciento aplicados por México a países con los que no se tiene tratado comercial. El secretario 
Marcelo Ebrard, indicó que serán varias reuniones con representantes comerciales del tigre asiático: "China es 
un socio de México, nos importamos muchísimo dinero, estamos en el top ten. Hay que ponernos de acuerdo", 
dijo. Pero subrayó que "vamos a defender nuestros puntos de vista", lo que significa que se mantendrán firmes 
los gravámenes… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
El mundo en vilo y los hombres de negocios, en sus negocios... (La Jornada) 
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